
unque Brasil se encontraba
activamente involucrado en
la fundación de la Liga de
Naciones, se retiró de esta

organización a mitad de la década
de los veinte. Por lo que no participó
en el movimiento internacional para
la protección de víctimas refugiadas
en el período durante la guerra.  Los
refugiados que llegaron a Brasil
durante este período fueron recono-
cidos como inmigrantes comunes.
De igual manera, a finales de la
Segunda Guerra Mundial cuando
refugiados, provenientes principal-
mente de Europa del Este, se
reasientan en Brasil no son reconoci-
dos ni documentados como
refugiados sino que como inmi-
grantes comunes.

Brasil ratifica la Convención de
Refugiados de 1951 en 1960 y el
Protocolo de 1967 en 1972, sin
embargo debido a razones legales y
políticas impiden que refugiados no-
europeos disfruten de asilo en Brasil.
Brasil opta por la alternativa (a) del
artículo 1, B de la Convención 1951
(1), en donde dice que: Únicamente a

refugiados originarios de Europa les
será otorgada protección en su terri-
torio. Durante la década de los
setenta, la dictadura militar
brasileña tenía poca inclinación por
la protección de izquierdistas lati-
noamericanos en busca de asilo. Sin
embargo, existen muy pocos
reportes de asilo fraudulento, ya que
la mayoría de latinoamericanos
fueron reasentados en Europa.

A fin de dirigir estos reasentamien-
tos de refugiados, ACNUR establece
una oficina en Río de Janeiro en
1977. El gobierno brasileño acepta la
presencia de ACNUR pero no le otor-
ga el estatus que disfrutan otras
organizaciones internacionales.
Aquellos inmigrantes que llegaban
con esperanza de asilo, se les con-
cedía visa como turista y eran
trasladados a otros países para
reasentamiento. 

Aproximadamente 20,000 chilenos,
bolivianos, argentinos y uruguayos
fueron reasentados en Europa,
Canadá, Nueva Zelandia, Australia y
Estados Unidos de América.

Los esfuerzos para el reasentamien-
to fueron posibles gracias al trabajo
de ACNUR en Río de Janeiro en con-
junto con el esfuerzo del antiguo
Arzobispo de Sao Paulo, Cardenal
Paulo Evaristo Arns. El Cardenal
Arns era un defensor de los dere-
chos humanos, compasivo hacia la
situación difícil de los refugiados y
partidario de ACNUR.  En
reconocimiento a su importante con-
tribución a la protección de
refugiados, se le premió con la
medalla de Nansen en 1985, un
honor otorgado por ACNUR a aquel-
los cuyo trabajo a favor de los
refugiados es extraordinario y mere-
cedor de reconocimiento
internacional.
Por la intervención de ACNUR y
sobre la base de la no-resistencia de
limitación geográfica de la
Convención 1951, el gobierno
brasileño aceptó en 1979 y 1980 a
alrededor de 150 refugiados vietna-
mitas (�balseros�) rescatados por
barcos brasileños. A quienes even-
tualmente se les otorgó el estatus de
inmigrantes comunes.
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Tandu, un
artista refugia-
do originario de
Angola y ahora
viviendo en
Brasil.
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la ciudad de Passo Fundo donde en
1988 se acepta y se otorga empleo
terciario a un escritor cubano
perseguido, volviéndose así la primer
ciudad en América que se une a la
Red de Ciudades para Refugiados.
Creada en 1994 por el Parlamento
Internacional de Escritores con el
apoyo de la Unión Europea, la meta
de esta red es la protección y apoyo
de escritores perseguidos.

UUnnaa  NNuueevvaa  IInniicciiaattiivvaa::  EEll  PPrrooggrraammaa  ddee
RReeaasseennttaammiieennttoo

En los artículos 45 y 46 del Acta
para Refugiados se incluye el carác-
ter voluntario de reasentamiento así
como la necesidad de planificación,
coordinación y determinación de
responsabilidades. La Sección de
Reasentamiento de la ACNUR otorga
alta prioridad a la consolidación y
fortalecimiento de los programas de
países en desarrollo como:
Argentina, Brasil, Chile, Benin,
Burkina, Faso, Irlanda, Islandia y
España. En noviembre del 2000,  un
consultor experto en reasentamiento
inició a laborar para ACNUR en la
oficina regional de Buenos Aires. Su
tarea es trabajar estrechamente con
los organismos gubernamentales y
no gubernamentales en Brasil, Chile
y Argentina en la planificación e
implementación de programas de
reasentamiento.

Como parte de esta iniciativa, en
marzo del 2001, misioneros de
ACNUR visitaron 4 ciudades
brasileñas seleccionadas por el
Ministerio de Justicia para ser
partícipes en un estudio piloto de
reasentamiento como parte de los
proyectos dirigidos por CONARE. Las
autoridades brasileñas están intere-
sadas en asegurar la buena recepción
de asilados por las comunidades
locales así como

su buena integración a las mismas.
Se han realizado contactos exitosos
con representantes de la sociedad
civil para explicar la iniciativa de
reasentamiento y buscar su apoyo.
Se ha llegado al acuerdo de que los
estudios serán pequeños; cada una
de las 4 ciudades elegidas recibirá
un máximo de 30 refugiados por ciu-
dad. En la fase inicial, las
autoridades brasileñas esperan
recibir aproximadamente 120 refu-
giados por año. El programa no
cuenta con una cuota fija por
nacionalidad, pero se ha establecido
que el primer grupo será constituido
por afganos. Se esperaba su llegada
en octubre 2001 sin embargo, por
razones de seguridad posteriores a
los acontecimientos del 11 de sep-
tiembre, se pospuso para principios
del 2002. 

CCoonncclluussiióónn

Considerado como un paraíso tem-
poral para todos aquellos en busca
de asilo, Brasil se ha convertido en
un país que recibe refugiados y es
considerado ahora como una opción
para reasentamiento. Esta corriente
de desarrollo en dirección al proceso
democrático y mejora de derechos
humanos � incluyendo la adopción
del Plan de Derechos Humanos � ha
sido experimentada por Brasil desde
el surgimiento de la dictadura en la
década de los ochenta. ACNUR ha
dirigido activamente el proceso, bus-
cando el avance. El Acta brasileña
para Refugiados es un
instrumento legal
coherente y mod-
erno, en armonía
tanto con autori-
dades
nacionales como
con normativas
internacionales
y regionales.
Las cláusu-

las del Acta sobre reasentamiento,
son la base de una nueva fase para
los refugiados brasileños. Existen
grandes expectativas en que el Acta
sea la piedra angular para armonizar
las políticas e instrumentos legales a
favor de la protección de asilados a
través de América Latina.
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refugiada de la
República
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